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AUTO No. 70 

Puerto Tejada, febrero primero (01) del dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO A TRATAR: 
 

 Pasa a despacho el proceso de la referencia, una vez 

vencido el término de que disponía la parte ejecutante para dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante interlocutorio No. 1487 de 

diciembre 15 de 2021, quien ha guardado silencio, el juzgado, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante como a su apoderada judicial 

abogada JULIETH MORA PERDOMO, a fin de que dé cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de fecha 15 de diciembre de 2021, presente un 

avalúo donde se establezca el valor actual del bien inmueble hipotecado 

de propiedad de la ejecutada. CONCEDER un término de treinta (30) días 

hábiles siguiente a la notificación de este proveído. Oficiar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 El Juez, 

Firmado Por:



Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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